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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

  

o ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

VUTT TT PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA * 

A -.. “GREEN.PLUGS COMPAÑÍA LIMITADA” .. o 
| CUANTÍA: USD $400.00 

- DI4COPIAS 

AISSSBEEE SERE 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPQHITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE pocas DIEZ Y SIETE (17) 

DE GOCTUBRE DE DOS MIL OCHO,“ANTE 19 HÓcOn ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITUBTOS 

-——— ---— SEÑORES —-B; ÁrrO-- - MANUEL," JARAMILEO- Moscoso %ÓN SU 

CÓNYUGE IA SEÑORA OSÉ SAMPER CAMPUZANO Y EL SEÑOR 

_ JAMES ANDRADE MENA como GERENTE Y  REPRESEN ENTE 

LEGAL DE FLORES DEL VALLE - VALLEFLOR CIA. LIDAÍ“TAL COMO 

TT SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA, LOS 

COMPARECIENTES. SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANOS, - 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD Y 

CAPACES ANTE yq Y, B) POR OTRA PARTE, EN CALID4%S DE 

_ CESIONARIOS, DOCTOR PARTRICIO SALAZAR CORDOVA, DOCTOR 

RODRIGO ANDRÉS CORDERO MOSCOSO,” LA SEÑORA RITA 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 
+ 

f 
MAGDALENA PERALTA MÁRQUEZ; Y, EL SEÑOR FERNANDO 

CRESPO CUESTA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LOS 

COMPARECIENTES SON DE ESTADO CIVIL CASADOS, ECUATORIANOS, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO "EL PRIMERO, TERCERO, 

CUARTO Y EL SEGUNDO EN LA CIUDAD .DE CUENCA, LEGALMENTE 

CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES. A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO SE ADJUNTAN. 

: ADVERTIDOS-QUE FUERON EOS-GOMPARECIENTES POR MEEL NOTARIO- 

- DE LOS-EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE 

QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA 

MINUTA QUE ME PRESENTAN Y CUYO TENOR LITERAL Y QUE A 

CONTINUACIÓN SE  TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA EN AR QUE CONSTE LA 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACÓNES” DE UNA COMPAÑÍA DE 

  

0 RESPONSABILIDAD LIMITADA AL TENOR PTAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES- COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN. DE _,LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, LAS 

SIGUIENTES PERSONAS: A UNA PARTE, EN CALIDAD DE 

CEDENTES LOS SEÑORES BENITO MANUEL JARAMILLO MOSCOSO 

CON SU CÓNYUGE LA SEÑORA MARIA JOSÉ : SAMPER CAMPUZANO 

Y EL SEÑOR A MENA, COMO GERENTE Y 

REPRESENJ E LEGAÉ DE FLORES DEL VALLE - VALLEFLOR CIA. 

LTDA. “TAL COMO SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE 

ADJUNTA, LOS GCOMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

“DOCUMENTOS DE “IDENTIDAD, . CUYAS COPIAS * FOTOSTÁTICAS - :



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ECUATORIANOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO), 

MAYORES DE EDAD Y CAPACES ANTE Lajas, Y, B) POR OTRA 

PARTE, EN CALIDAD" DE CESIONARIOS, "POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES > f PERECHOS, EL DOCTOR PATRICIO SALAZAR 

CÓRODOVA,“EL SEÑORES DOCTOR RODRIGO ANDRÉS CORDE 

MOSCOSO,. LA SEÑORA RITA -MAGDALENA P TA MÁRQUEZ; Y, 

EL SEÑOR: FERNANDO CRESPO CUESTA, “LOS COMPARECIENTES 

LA CIUDAD DE QUITO EL PRIMERO, TERCERO, CUARTO Y EL¿SEGUNDO 

EN LA: CIUDAD DE _CUBEXCA, CAPACES ANTE. LA. RÍY. SEGUNDA: . 

ANTECEDENTES.- UNO.- "GREEN PUGS CIA. LTDA." SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, OTORGADA EL SIETE DE MAYO DE 

   

DOS MIL DOS, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓ | 

O - QUITO, DOCTOR JAIME ACOSTA Y FUE INSCRITA EN EL REG 

MERCANTIL EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL DOS. DOS.- EL 

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SEIS, ANTE EL DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO SE CELEBRÓ LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES, COMPARECIENDO EN CALIDAD DE CEDENTE 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

“TT EL SEÑOR JAMES” ANDRADE” MENA, REPRESENTANTE “LEGALTDE TT 

FLORES DEL VALLE - VALLEFLOR CIA. LTDA., SOCIA DE "GREEN 
PLUGS CIA. LIDA."; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIO EL SEÑOR 
BENITO MANUEL JARAMILLO MOSCOSO, AL QUE SE LE TRANSFIRIÓ 
EL UNO POR CIENTO (1%): DEL TOTAL DEL CAPITAL SOCIAL 
EQUIVALENTE A CUATRO PRO 5 np ARIAS 
NORMATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA. TRESÍ ME TE*XCTA 
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALÉDE/ÍÓCIOS EN 
SESIÓN DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MILs CHO, SE APROBÓ LA 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR BENITO 

  

» 
y 

  

--- SON-DE ESTADO -CIVIL. CASADOS, ECUATORIANOS; DOMICILIADOS EN-- - - 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO : 

QUITO-ECUADOR dl 

   
   MANUEL JARAMILLO MOSCOSO Y Desea COMPAÑÍA FLORES DEL 

VALLE - VALLEFLOR CIA. LTDA, “A FAY - DE .LOS SEÑORES, 

DOCTOR PATRI O SA CÓRDOVA DOCTOR RODRIGÓ ANDRÉS ' 

CORDERO ÓScOSOo; LA SEÑORA RITA MAGD JA PERAL 

MÁRQUEZ, Y SEÑOR FERNANDO CRESPO” CUESTÉ DEJA cit 
INTO MÍ DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEEN-TOS CEDEN” 

ESTO ES, CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES '* ORDINARIAS 

: NOMINATIVAS DE UN: DÓLAR CADA UNA, DE (ACUERDO A: LOS-'- - 

. PORCENTAJES MÁS ADELANTE INDICADAS.- CUATRO.- LA COMPAÑÍA 

=- TIENE EN -:LA ACTUALIDAD - UN CAPITAL -DE--CUATROCIENTOS --- -- 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DIVIDIDO EN 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00) CADA UNA. TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS Y EN BASE A 

LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA _£ 'AÑÍA, EL SEÑOR 

   

    

    
    

BENITO MANUEL JARAMILLO MOSCOSÓ Y SU CÓNYUGE SEÑORA 

MARIA JOSÉ SAMPER CAMPUZANO, TRANSFIEREN EL: UNO POR 

CIENTO (1%) DE SUS PARTICIPACIONES, ES DECIR, CUATRO 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

me 

LTDA., LEGALMENTE OS POR SU GERENTE EL SEÑOR 

. JAMES ANDRADE MENA, *RANSFIERE LA TOTALIDAD DE 5 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE LAS SIGUJENTES PERSONAS: A) “AL 
DOCTOR PATRICIO SALAZAR CÓRD OVA” UN TOTAL DÉ VEINTE Y 

" CUATRO PORCIENTO (24%) US PARTICIPACIONES, 
¿EQUIVALENTE A NOVENTA Y SEIS (96) a E 

E --DEZLOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. B) AÍ DOCTOR 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR      RODRIGO ANDRÉS CORDERO MOSCOSO EN; Ñ 

CAPITAL SOCIAL, EQUIVALENTE A. 100 «PARTICIPACIONES DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA“UNA,; C)'A LA 

SEÑORA RITA MAGDALENA PERALTA MÁRQUEZ “UN TOTAL DE 

25% DEL CAPITAL SOCIAL, EQUIVALENTE A 100»PARTICIPACIONES DE 

” UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; Y, D) 

- AL SEÑOR FERNANDO CRESPO CUESTA Ey TOTAL DE 25% DEL 

CAPITAL SOCIAL, EQUIVALENTE A 100 PARTICDACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. CON LO 

_QUE EL NUEVO CUADRO DE SOCIOS QUEDARÍA CONFORMADO DE LA 

  

  

  

  

  

  

SIGUIENTE MANERA: - l o 

SOCIOS PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

PATRICIO SALAZAR CORDOVA 25% 100 ZO 

RODRIGO ANDRES CORDERO 25% 100 e 

RITA MAGD. AJENA 25% 2, AP. 

"FERNANDO LL CUESTA "25% 00 
TOTAL 100% - 400         
  

LOS CEDENTES EL SEÑOR BENITO MANUEL JARAMILLO MOSCOSO, Y SU 

-———CSÓNXUGE SEÑORA MARIA JOSÉ SAMPER CAMPUZANO Y_LA COMPAÑÍA. 

FLORES DEL VALLE- VALLEFLOR CIA. LTDA., REPRESENTADA POR SU 

GERENTE, EL SEÑOR JAMES ANDRADE MENA, DECLARAN HABER RECIBIDO 

A SU ENTERA SATISFACCIÓN EL TOTAL DEL VALOR CONVENIDO POR LA ' 

“VENTA DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES MATERIA DEL PRESENTE 

-CONTRATO, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, EN MONEDA DE CURSO 

LEGAL, POR UN VALOR DE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1.000,00) A CADA UNO. LA'PARTE ADQUIRIENTE; ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES REFERIDA POR SER LEGAL Y 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

HECHA A SU FAVOR. CUARTA: LA CUANTÍA QUEDA ESTABLECIDA POR EL 

VALOR DE LA VENTA. USTED, SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

“CLÁUSULAS NECESARIAS PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA QUE SE HALLA 

FIRMADA POR EL DOCTOR PATRICIO SALAZAR CÓRDOVA, PORTADOR DE 

LA MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO CINCO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA: Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA Y QUE 

-- QUEDA. ELEVADA .A ESCRITURA PUBLICA CON .TODO SU. VALOR LEGAL. 

. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON., 

-—- --- FODOS- “LOS --PRECEPTOS — LEGALES---DEL. .CASO.--. LEÍDA... QUE . FUE .. 

  

ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, -SE 

RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE 

Cb OS27S92 -2 

a SÉ SAN ER CAMPUZANO 
C.C. 11081 79431-1 

    

  

 



  

RITA MAGDALENA PERALTA MÁRQUEZ 

C.C. 910911     

  

¿NES CRESPO CUESTA MARA 
o SALAZAR como 

ac. Noe IS% 
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PÚBLICA DEL 
AE SUPREMO: 

     

   

2AZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE £5 (IE, FOTOCOPIA LEL DOCUMENTO QUE ANTES 
EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO FOR-EL INTERESADO EN 
ac AE EOIAS) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN El PROTOCOLO DE LA MOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMPORME LO ORDENA LA LEY, Py e 

: sa C | DE 

    

  

     

DE 

LL MOTARIO , 

  

   
     A Ar. Hokberio Br 

Quito - Ecuador 
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al REPÚBLICA DEL ECUANOR a 
A $ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL A 3 

» CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
GE REPERENCEN 28 DS SEPTIZMENE CE 2003 Reto rendurn, 

    
   

  

123-0165. .* '1705275822 : 
.* NÚMERO 

- 

: JARAMILLO: MOSCOSO aero HANUE 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 

EL MISMO QUE Ma FUE PRESENTADO SOR EL INTERESADO EN 

EUA. FOJA(S) ÚTILISS), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
N EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTRAA ACTUALMENTE AMICARGO 

MFORME LO ORDENA LA LEY 17 ¿Do - Zos> 
QUITO, A 

  

  

En
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTO COMA DeL gocuaento qué ANTECRSE 
EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR SL INTERESADO EN 
porn 2 FOJAS) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LÁ NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY A 0 Z, oa 

? DE C Me DEl 

L MOTARIO 

 



      

  

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
TRIBUNAL SUPREMO SLECTORAL 5 9 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 

   Es RIUTRÉNCUPI TE DE GTUTEMIAZ DS 209 Referendum 

113-0021 1001314336 

ANDRADE MENA JAMES VICTORIANO 
NÚMERO CÉDULA 

      

PICHINGHA 
PROVINCIA. A - 
COTOCOLLAQ . 
PARROQUIA - 

e CERTIFICO QUE LA PRESENTE e8 FIEL POYOLOMA bel :9 QUE poca 

   AAA an 

      

   

  

A 24 j ÚTILES) 
OTOCOLO CELA NOTARIA TRIGESIMA SEPT ACTUAL 

COMFORME LO OROSHA LA LEY ? Or ya : -8 
cuno, a. - DE o a E 

BRO 

  

    

  

 



. . 

. 
CU TARA Pi 
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e a 
4 TRISLA LSO El ? » Só 

y CERTIFICADO CE VOTACIÓN SS 
FAR AEFSPENDU 135 DE SEPTEMBRE 02 2077 Refranero , eN 

059-0013 0101801686 
NÚMERO CÉDULA 

CORDERO MOSCOSO RODRIGO ANDRES 

. 2 3 .? AZUAY CUENCA  £ . PROVINCIA CANTÓN + 

L
O
A
 

SAN seras HE LOTT 
PARROQUIA == j has 

a PESOENTEl DE LA JUNTA - 

  

  
  

RAZON: CéRtifico QUE La vESEÑTE 59 EL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ouE ANTECEDE 

¡E ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EM 
«POJA(S) ÚVILIEE), HAPIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN a PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A mdl CARGO la DES 

CONFORME LO ORDEÑA LA LEY A Z O 2, 
y. E QUITO, 4 DE nacer sano 2. 
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215-0045" 0102124364 

NÚMERO CÉDULA 
: PERALTA MARQUEZ RITA MAGDALENA 

AZUAY 
PROVINCIA 
EL VECINO 

. PARROQUIA 

  

CumeñTo QuÉ ARTECTDE 
E AO EN 
DO ADO UNA IGUAL , 

EN EL PR IMA De ami ¡ALE LRENTEA MICARGO 
CONFORME lO ORDEÑA! LA tr 

. AUTO, A 7D LLO 

    

   

  

    

     

     

  

se oben = 
Cuita - Ecuador



  

Ti 

REPÚBLICA DEL ECUADOR" +. 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL —eS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
dum E REFERÉNDUM: 28 DESEPTIEMBRE DE 2008 Referéndws 
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£ == 

  

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 

EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN 

FOJAS) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL          

  

EN aL PROTOCOLO DE LA ROTARIA TRIGESIMA SEPTIMA y AMICARGO 

QUITO, A 

7 EL NOTARIO 

Ñ 
COMFORME LO ORDENA LA LE? 

d Lar Oc: 

  

Zoo 

    PUSE DEA 
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Quito, 07 de Junio de 2007 

  

Señor 

James Victoriano Andrade Mena 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presgate tengo a. bien informarle que, la Junta Géneral Universal de 

5ocios de la Compa%a FLORES DEL VALLE CIA. LTDA, MALLEFLOR, llevada a 

cabo el 07 de Aunio del 2007 ha tenido el. acier sreelegirle PRESIDENTE 

EJECUTIVOf/e la misma, por un pería jasisesf todas las atribuciones y 

obligaciones señaladas en la Ley y endós” Síátutos Sociales incluido la representación 

legal. judicial y extrajudicial de la firmiá. 

   
   

   
     

FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR se constituyó mediante escritura 
pública del 26 de Septiembre de 1996, otorgada ante el Doctor Alfonso Freire Zapata 
“Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el 25 de Octubre de 1996. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

  

     Altenl; 

DN 
Benito Manuál Jiráammiilo Moscoso 

en” 

    
Acepto el nombramiento que antecede, en Quito, a 07 de junio del 2007 

¿n sta “ecna pp 81 tí, presents 

el Regisi     
  

  

   

  

as MERCANI MUÍz 
PEÑAS LS AS 

E A 
: RAUÉ A SECÁIRA : 

$ GISTRADOR MERCAMNE a 
eso CAMTON QUERO 

  

          Na AE DELA HOTARA TRIGESIAA SEPTÑA ACTUAL dE AMICARGO 
COMFORME LO ORCENA LA LEY 1d E a E 

QUITO. An. 1 DE CC 

  

    

 



Y TT FRA E RA re a 

0 
.le hace bién alp [o] 
   

Ís] 

HUMERO Rut: 3 781 3251950901 

HALCON SOCIAL: FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR 

  

    

  

          

Cantór: € GUTa Parmyula: PIFO — Bardo: SAN 2NTOMO DE OLALLA Calla: VÍA 
¿SiN Ipizraecoión: WA AL QUINCHE -Caneiam: MÍA INTEROCEANICA  Kilamstro 227120 

7 NTE A FABRICA D'GRES Fax 222381172 Email jandrade ha iledor.comeas Telefana 
rabia: DLE 770 “Telstono Trabaje: 0223390563 Celular. DOUSRG.HSS - 

  

POR OTROS CONSEPTOS 
     
  

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001al 05 ABERTOS: : 

FASO CA REGIONAL ROBTE, PICHINCAA CERRADOS: a 

RRRICIOS 
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Usuaria; ¿855 3 Lugar de smisión OU OIPAEZ 855 Y RAMÍREZ! Pacha y hora: Auasi200s 

' Página 1 de 2 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES AEL FOTOCOPIA EL OGUNcArO 
: nal > A DEL SCCUNANTO QUE ANTECEOF EL MISMO QUE ME SUE PRESENTADO POR E TO Qué ANTEC 

NTERESADO En 
A a POA(S) UT LÍES; 
E a ENSL 

h HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUA 
PROTOCOLO 08 LA NOTARIA TRIGESIMA SEPT MALAENTE o 

FORME O UDESIMA SEPTIMA ACTIMLSENTE S MI CARGO 

compl Te Lct . 2008 
EL NOTARIO sn 

ho Útil pS 

       



EN -PUGS CIA. LIDA.: 

            
   

En la ciudad de Quito”: us 

Octubre de dos mil ocho, S quince horas treinta minutos 

social de la Compañía, segtreúnen los siguientes señores «focios:, RENITO t 

MANUEL JARAMILLO MOSCOSO; y el señor JAMES ANDRADE MENA copa y 

Representante Legal de Flores del valle - Valleflor Cia. kt tal como 

se desprende del" nombramiento que se adjunta, quienes representan el 
ciento por ciswto del capital de la Compañía, amparados en el Art.' 238 de 

la Ley de Cofíbañías, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal, ffóon el objeto de tratar el único punto del ordeaé'del día: 

    local 

    

Transferencia a P Aúicipaciones de la Compañía GREE PUGS. “BIA. LTDA. A 

FAVOR DE LOS SENÑSRES/” Dr. Patricio Salazaretérdoyá% Dx, ádrigo Andrés 

Cordero Moscosoy Séñora Rita Magdalena b lta EPNEZ. ¿ Señor Fernando 
un Monto del Cien pors*fiento (100%3)+de su Capital. 

  

    

    

      

   

      

   

  

Crespo Cuesta 

- o os o , E 
La Junta -. resolvió por unanimidad suvzr, la transferencia de 

participacionespesl señor BENITO MANUEL 4: Hesrcro MOSCOSQO y su cónyuge la gr 

señora MARI” JOSÉ SAMPER CAMPUSANO, sys propios derechos a Los ¿A - 
señores D Patricio Salazar Córdova; o Rodrigo. Andrés Cordero Moscoso; a 

a la Serfora Rita Magdalena Peralta' Márquez¿-Y, al Señor Fernando Crespo 

Cuesta. . o o 

El capital y los socios de la compañía quedará conformado de la siguiente o. 

manera ? cos 

Socios Porcentaje * Participaciones 

Patricio Salazar Córdova 253 100 

Rodrigo Andrés'Cordero 29% 100 

Rita Magdalena Peralta 23% 100 

“Fernando Crespo Cuesta. 25% -100 

TOTAL . 100% - 400 

Sin que exista otro .asunto que tratar, Se concede un receso pera: la 

elaboración “de la presente acta. Reinstalada la Junta y siendo las..- 

dieciséis horas, se procede a dar Jectura al acta, la misma que es 

aprobada sin modificaciones por los asistentes. : : 

    

  
Para constancia de-to—cual suscribem-la-presentezacita.. - o a 

      en “Plugs Éa. Ltda. Sotio 6 

 



    
   ESSy / 

TORGO ANTE MÍ Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO EST] ha, 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLI 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA “GREEN PLUGS COMPAÑÍA. LIMITADA”.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y  FIRMADA EN QUITO, 

DIECISIETE DE OCTUBRE'DEL DOS MIL OCHO 

Eu NITARIO somo Jima 

   aroracaipss 
arenero rare nero rre 

POTARIA TRIGESHUL A e, 
Or Rob eñas Mera 

Quito - Ecuador 
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DOCTOR JADE ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 

y 
RAZON: CON ESTA FECHA, SE_SO6MO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

7 

DB LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPARE    

PARTICIPACIONES dl QUE ANTECEDE. 

DICIEMBRE DEL 20087 
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ABDEÉS ACOSTA HOLGUIR sE 
PRIMO OCTAVO DEL CANTON o 
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ZON" Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, margen de la inscripción de la 

( Quito a Cuenca de la 

n el No. 108 del 

escritura de cambio de domicilio de la ciudad 

compañía: GREEN PIUG 

REGISTRO MERC 

CUENCA, NUEVE ¡DE ENERO DEL 

REGISTRADOR. 
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Cuerica, 19 de marzo de 2009 | 

SEÑOR o 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

  

De mi consideración: 

La compañía “GREEN PLUGS COMPAÑÍA LIMITADA., comunica que el día 09 de 
enero de 2009, se han registrado las siguientes transferencias de participaciones en libro 

de socios y participaciones. 

CEDENTES CESIONARIO 

BENITO MANUEL JARAMILLO MOSCOS PATRICIO orcos 

C.L.: 1705275822 C.J. 170781435-4, 

MARIA JOSÉ SAMPER COMPUZAN 

C.1.:1708174311 

NACIONALIDAD: Ecuatorianos NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 4 participaciones TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 
VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$1,00 

CEDENTE e CESIONARIO SS 

FLORES DEL VALLE VALLEFLOR CIA. LTDA, " PATRICIO SALAZ OÓRDOVA 

RUC: 1791329155001 C.I. 170781435-4 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 96 participaciones. TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 
VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$1,00 

CEDENTE AR - 

FLORES DEL VALLE VALLEFLOR CIA.LTDA”” RODRIGO A. CORDERO MOSCOSO 
RUC: 1791329155001 C.I. 010180168-6 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 100 participaciones TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 
VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$1,00 

CEDENTE 5 CESIONARIO 

FLORES DEL VALLE VALLEFLOR CIA. LTDA += RITA M. PERALTAS FÁRQUEZ 

RUC: 1791329155001 ¿e C.I. 010212486-4 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 100 participaciones TIPO DE INVERSIÓN: Nacional



e VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$1,00 
. 
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CEDENTE CESIONARIO £ 

FLORES DEL VALLE VALLEFLOR CIA. LTDA? FERNANDO creó cues A 

RUC: 1791329155001 4 C.I. 010262436-8 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana A NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 100 pusccmesmro DE INVERSIÓN: Nacional 

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$1/00 

Adjunto encontrará copia de la escritura pública de cesión de participaciones sociales de 
la compañía Green Plugs Cia. Ltda., para los fines legales pertinentes. 

   Benito ñillo Moscóso 

Representante Legal


